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Fundación Canaria Parque Científico Tecnológico 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
C/ Practicante Ignacio Rodríguez, s/n. Edificio 
Polivalente III Campus Universitario de Tafira 
35017 Las Palmas de G.C. – Las Palmas • España 

www.fpct.ulpgc.es 
t +34 928 459 943 

Health Alliance for Prudent Prescription and Yield of 
Antibiotics in a Patient-centered Perspective — HAPPY 
PATIENT (GA n. 900024). 

BAREMO DEFINITIVO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 
INVESTIGADOR CON NIVEL ACADÉMICO DE MASTER (ICP2) PARA SU 
INCORPORACIÓN AL PROYECTO EUROPEO “HAPPY PATIENT”  FINANCIADO POR EL 
3rd HEALTH PROGRAMME (G.A. 900024), GESTIONADO POR LA FUNDACIÓN CANARIA 
PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA  
 
D. Antonio Marcelino Santana González, en calidad de Gerente de la FCPCT de la ULPGC, en 
relación a la Convocatoria para la contratación de un Investigador para su incorporación al 
proyecto “Health Alliance for Prudent Prescription and Yield of Antibiotics in a Patient-centered 
Perspective - HAPPY PATIENT”, financiado por el 3rd Health Programme de la Comisión 
Europea (HP-PJ-2019; G.A. 900024), gestionado por la Fundación Canaria Parque Científico 
de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria. 
 

CERTIFICA 
 
Que, en relación a dicha convocatoria, cuyas bases se aprobaron con fecha 15 de octubre de 
2020, las cuales fueron publicadas en la página web de la Fundación Canaria Parque Científico 
y Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y en el portal Euraxess de la 
Comisión Europea, el número de personas presentadas fue 7. 
 
El pasado 4 de diciembre de 2020 se publicó en la web de la FCPCT el listado definitivo de 
aspirantes admitidos y excluidos en el proceso, así como el resultado provisional del baremo 
de méritos. 
 
A partir de esa fecha, la Comisión de Selección concedió un plazo de 3 días hábiles para la 
presentación de eventuales reclamaciones en relación al baremo. Una vez transcurrido el 
referido plazo, sin haber recibido reclamaciones, se publica en el Anexo I el resultado definitivo 
del baremo. 
 
Además, tal y como se indica en la base 5ª de la convocatoria, se procederá a contactar con 
los aspirantes baremados, habiendo obtenido una valoración mínima de 5 puntos para la 
realización de una entrevista personal. La fecha y hora de celebración de las entrevistas, se 
comunicará mediante correo electrónico a cada uno de los candidatos. 
 
Y, para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en Las Palmas de Gran Canaria 
a fecha de firma digital. 
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ANEXO I / ANNEX I:  
BAREMACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS / PROVISIONAL EVALUATION 

 
 
DNI/NIE/PASAPORTE  
 

Experiencia 
profesional   

Experiencia 
científica 

Formación 
complementaria Idiomas PUNTUACIÓN 

TOTAL 
540896**E 3,00 1,50 1,10 2,00 7,60 
FT3692** 3,00 0,90 2,10 0,00 6,00 
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